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CERTIFICACION NUMERO 78-46 

Yo, Glor.ia A. Viscosillos, Secretario del-Senado Académico del Recint0 
Universitario,de Mayagllez da lo Universidad de Puarto Rico, CERTIFICO, que en la 
reuni6n extraordinaria celebrada d dTa 12 de diciembrn dc 1978 este organismo aprobó¡ 
por unanimidad las siguientes enmiendas al REGLAMENTO DEL CONSEJO GENERAL 
DE ESTUDIANTES, sobre Directiva: 

Articulo IV - Directivo 

Sección 1: El Consejo Gooeral de Estudiantes se organizará no más tarde 
de quince (15) dios después de electos los Consejos de Estudiantes 
de mds de lo mitad del número de Facultades del Recinto. El 
Decano de Estudiantes convocará o reunión o los representantes 
de estos Consejos y demds miembros (Articulo 111, Sección 1) para 
elegir lo directiva del Consejo General. 

Sección 2: (Permanece igual.) 

Secci6n 3: Constituir6 quórum para esta primero reunión dos tercsras partes 
de todos los miembros debido mente electos del Consejo Genero 1 
de Estudiantes. En coso de no constituirse el quórum, se convo
car6 a nuevas asambleas dentro de un plazo no mayor de siete (7) 
dios naturales entre ellas hasta conseguir el quórum requerido. 

Sección 4: (Permanece iguo l.) 

Sección 5: (Se elimina lo parte (b) de dicha seccién.) 
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Sección 6: (o) La dhectivo de CJstsi cuerpo será electa de entre los represen- ! 

tantes electos de los Consejos de Estudiantes dc Facultad convocados 
a la asamblea cnnstituyente. En esto asamblea serón electos al 
menas el pr:asidente, al vicepresidente y el secretario de actos. 

(b) Los Consejns dt:l Estudiantes de Facultad que se elijan luego d¡ 
la asamblea constituyente posarán a formar parte del Consejo 
General no mós tarde de siete (7) dios después de certificada su 
elección. Los r:apresentantes electos de estos consejos serón ele- l 

gibles paro ocupar aquellos cargos 'ln la directiva que aún queda¡n 
vacantes. 



Senado Académico -2- Certificación Número 7J-4.ó 

Enmiéndese el Reglamento del Consejo General de Estudiantes contenido en la 
Certificación Número 76-4 del Senado Académico, a· tenor con la presente certificación. 

Y P..ªra que asi conste, expido y remito la prssente certificación a las autoridades 
universitarias correspondientes, bajo el Sello de la_Universidad de Puerto Rico, o lps. 
quince dfas.· del mes de d'iciembre del afio de mi I novedantos setenta y ocho, ,_en _Mayagllez, 
~~Ri~ . 
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j Glorio A. Visc:osillas 
Sc,crntaria 
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